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Declaracién de la Comisién

(2021/C 49/05)

Tras la adopcion del Reglamento en 2014, la Comisién se comprometi6 a mantener una comunicacion y un intercambio de
puntos de vista efectivos con el Parlamento Europeo y el Consejo sobre las diferencias comerciales que pudieran dar lugar a
la adopcién de medidas con arreglo al Reglamento, y sobre las medidas destinadas a garantizar el cumplimiento normativo
en general. Consciente del objetivo global de garantizar eficaz y eficientemente el respeto de los derechos de la Unién de
conformidad con los acuerdos comerciales internacionales que esta ha suscrito, la Comisién seguird promoviendo y
racionalizando sus interacciones con el Parlamento Europeo y el Consejo en beneficio mutuo.

En particular, la Comision se compromete a examinar, como parte de su sistema reforzado de garantfa del cumplimiento
normativo, las presuntas violaciones de los acuerdos comerciales internacionales de la Unién a peticién del Parlamento,
sus diputados o sus comisiones, o del Consejo, dando por supuesto que dichas peticiones irdn acompafiadas de pruebas
justificativas. La Comisién mantendrd informados al Parlamento y al Consejo de los resultados de su labor reforzada
destinada a garantizar el cumplimiento normativo.

Al desplegar el sistema reforzado de garantia del cumplimiento normativo, la Comisién prestard la misma atencién a las
presuntas violaciones de las disposiciones sobre comercio y desarrollo sostenible de los acuerdos comerciales de la UE que
a las presuntas violaciones de los sistemas de acceso a los mercados. El tratamiento de las presuntas violaciones de las
disposiciones sobre comercio y desarrollo sostenible se integrard plenamente en el sistema. La Comisién dara prioridad a
los casos que sean especialmente graves desde el punto de vista de sus efectos sobre los trabajadores o el medio ambiente
en un contexto comercial, que tengan importancia sistémica y que estén juridicamente bien fundamentados.

La Comision seguird participando plenamente en sesiones especificas con la comisién parlamentaria competente para
intercambiar puntos de vista sobre las diferencias comerciales y las medidas de garantia de cumplimiento normativo,
también en relacién con las repercusiones en las industrias de la Unién. En este contexto, la Comisién proseguird su
préactica de notificacién presentando periédicamente la situacién de todas las diferencias pendientes e informacion
instantanea sobre los cambios importantes en relacién con las diferencias, que se compartird al mismo tiempo con los
Estados miembros. Esta notificacion y transmisién de informacion se hard a través de los comités y las comisiones
competentes del Consejo y del Parlamento, respectivamente.

Al mismo tiempo, la Comisién seguird informando periédicamente al Parlamento y al Consejo de los cambios a escala
internacional que pueden dar lugar a situaciones que requieran la adopcién de medidas con arreglo al Reglamento.

Por dltimo, la Comisi6n reafirma su compromiso en virtud del Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y
del Consejo de transmitir sin demora al Parlamento y al Consejo los proyectos de actos de ejecuciéon que presente al
Comité de Estados miembros, asi como los proyectos finales de actos de ejecucion tras la presentacién de los dictimenes
del Comité. Este proceso se gestiona a través del registro de comitologfa.
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